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[Número del Proceso de Contratación]  
 

FORMATO 9 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 
FORMATO 9A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 
[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros con Trato 
Nacional o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe completarse 
por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por el puntaje correspondiente a 
la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros]  
 
Señores  
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
 Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o por grupos] Lote: [Indicar el lote/grupo o 
lotes/grupos a los cuales se presenta oferta.]  
 
Estimados señores:  
 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente - persona natural] o [Nombre del representante 
del Proponente Plural] en adelante el Proponente, presento ofrecimiento optando por el puntaje de apoyo 
a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar el puntaje de Apoyo a la 
Industria Nacional, prevista en el numeral 4.4 del Documento Base]  
 
[Opción 1. Incorporar para el caso de (i) los Proponentes nacionales, (ii) los extranjeros con derecho a 
Trato Nacional o (iii) los Proponentes Plurales integrados por nacionales o extranjeros con derecho a Trato 
Nacional que no manifieste su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país o decidió aplicar la 
noción de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]  
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o Contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el 
numeral 4.4.1 del Documento Base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de 
incorporar un porcentaje superior] del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato, de 
conformidad con el tercer inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015.  
 
Para el cumplimiento de esta obligación tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo que 
deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1.1 del Documento Base de las 
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personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al [el Proponente incluirá el 
porcentaje definido por la Entidad en el numeral 4.4.1 del Documento Base que sea por lo menos del 
cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incorporar un porcentaje superior]. Adicionalmente, el 
Contratista, a partir del inicio de la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración 
expedida por su representante legal o persona natural en la que conste que mantiene el porcentaje de 
personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese 
personal.  
 
[Opción 2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los Proponentes extranjeros con derecho 
a Trato Nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad de acogerse 
a la regla de origen de su país]  
 
Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios de 
[Mencionar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República de Colombia  
[Señalar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del Capítulo VII del Documento Base; 
B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país miembro de la Comunidad Andina 
de Naciones].  
 
A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar el 
instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del correspondiente país], para lo 
cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar Anexos al Formato 9, requeridos para demostrar el 
origen de los servicios en el correspondiente país].  
 
Atentamente,  
 
 
Nombre del Proponente_______________________________________  
Nombre del representante legal __________________________________  
Cedula de ciudadanía _____________________ de _______________  
Dirección de correo _______________________________________  
Correo electrónico _______________________________________  
Ciudad _______________________________________  
 
 
 
 

___________________________________________________ 
[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 
 
 
 
 
 
  

mailto:archivogeneral@arauca.gov.co


 

 

                         
                            FR-DE-CO-04                                                                                                                                                                    GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
                            VERSIÓN: V2                                                                                  Calle 20 Carrera 21 Esquina, Telefax 8851946; Código Postal 810001 

                            FECHA EMISIÓN: 21/01//2026                                                           Arauca-Arauca (Colombia). E-mail: archivogeneral@arauca.gov.co 
NIT.  800102838 - 5           PAG.  3 

[Número del Proceso de Contratación]  
 

FORMATO 9B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 
 
[Este Formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con Trato Nacional. 
Únicamente lo harán los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por el puntaje 
correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También podrá ser 
diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho a Trato 
Nacional.]  
 
Señores  
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o por grupos] Lote: [Indicar el lote/grupo o 
lotes/grupos a los cuales se presenta oferta.]  
 
Estimados señores:  
 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el Proponente, 
presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de origen colombiano.  
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la ejecución 
del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano.  
 
El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del contrato mediante la entrega 
de alguno de los documentos previstos en el numeral 4.4.1.1 del Documento Base. Adicionalmente, el 
Contratista, a partir del inicio de la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración 
expedida por su representante legal o persona natural en la que conste que se mantiene el porcentaje de 
personal técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por 
cualquier otra modalidad de ese personal.  
 
Atentamente,  
 
Nombre del Proponente_______________________________________  
Nombre del representante legal __________________________________  
Cedula de ciudadanía. _____________________ de _______________  
Dirección de correo _______________________________________  
Correo electrónico _______________________________________  
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___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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